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Bogotá, D. C., octubre 18 de 2017



CIRCULAR No.064



PARA:	AGENTES GENERADORES Y DEMAS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA (E)

ASUNTO:	PLAZO ADICIONAL PARA EL CNO PARA EXPEDIR PROTOCOLO DE VERIFICACION DE VARIABLES PARA ENFICC SOLAR FOTOVOLTAICA


La Dirección Ejecutiva de la CREG se permite informar que la Comisión, en la sesión 808 del 17 de octubre de 2017, determinó que no era necesario establecer un nuevo plazo para que el Consejo Nacional de Operación, CNO, diseñe el protocolo para la verificación y medición de la serie histórica de irradiación solar horizontal y temperatura ambiente para definir la ENFICC de plantas solares fotovoltaicas, que ordena la Resolución CREG 243 de 2016, artículo 4, numeral 3. 

La Comisión tuvo en cuenta que el Consejo Nacional de Operación ha informado a la CREG que en el presente mes se expedirá el Acuerdo correspondiente. También tuvo en cuenta que el atraso en la aprobación del protocolo no ha tenido ninguna afectación sobre los agentes del mercado mayorista de energía.

En consecuencia, la Comisión no expedirá la resolución cuya publicación ordenó mediante la Resolución CREG 110 del 8 de agosto de 2017.

Cordialmente,





CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA
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